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MAGISTRADA PONENETE: Dra. LUZ ELENA SIERRA VALENCIA 

 

Por reunir los requisitos exigidos en los numerales 2 a 5 del artículo 162 del C.P.A.C.A y 119 

y 120 del Código de Régimen Municipal, se ADMITE la anterior solicitud presentada por el 

DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CACUA para que se decida el Tribunal sobre la validez del 

artículo 5° del Acuerdo No. 018 del 01 de diciembre de 2020, proferido por el Concejo 

Municipal de Guadalajara de Buga - Valle, “Por medio del cual se autoriza al Alcalde Municipal 

de Guadalajara de Buga para la legalización y/o adjudicación de los terrenos ejidales de 

propiedad del Municipio, se dictan otras disposiciones y se deroga el Acuerdo No. 075 del 

2019”.  

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 121 – numeral 1° del 

Código de Régimen Municipal (Decreto 1333 de 1986), se dispone: 

 

- Fijar en lista por el término de diez (10) días, que se publicará en la página de la 

rama judicial, durante los cuales el Agente del Ministerio Público de la Corporación 

o cualquier otra persona podrán intervenir para defender o impugnar la 

constitucionalidad o legalidad del acuerdo y solicitar la práctica de pruebas. 

 

- Ordénese que por la Secretaría de esta Corporación se oficie vía electrónica al 

Presidente del Concejo del Municipio de Guadalajara de Buga (V), para que dentro 

de los 3 días siguientes al recibo del requerimiento, remita con destino a este 

proceso, al correo institucional lsierrav@cendoj.ramajudicial.gov.co copia de los 

antecedentes administrativos del Acuerdo objeto de revisión.  

mailto:lsierrav@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
- Se reconoce personería jurídica al Dr. GIOVANNY ZAPATA GRACIANO, abogado con 

tarjeta profesional No. 250.494 del C. S. de la J., para que represente al 

DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA en los términos y para los fines del 

memorial aportado con la solicitud de revisión.  

 

 

N O T I F Í Q U E S E   Y   C U M P L A S E  

 

 

La Magistrada, 

 

 

      LUZ ELENA SIERRA VALENCIA 

 

 

 


